
EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.'

Bis. vn.

Un mes. . 	 . 	 9

Tres id. •. 0 	 . 	 24

Se.is id. 	 	 48

Un a'ito. 	 	 96

Sus .cricion particular al Boletin o fi '1(11.

Ihrzeincelz t ónithz

Número 43,
111935WrVe2V.-•Z

Lunes 10 de Abril de 1818.
11321:15•	

8 cuartos,

Se publica los Lunes ., Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.

Un mes. 	 	 I 5

Tres id. 40

Seis id. 	 80

Un año. 	 	 160

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, Ordenes y oriundos que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe puntico
espectivo, por cuyo ctinducto se pasarán á los Editores de

los mencionados periódicos. (Reales Ordenes de 6 de Abrit
de 1859, y 51 de Octubre de 1845 )
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AIIIIICULO OFICAO.

ero3zramosuPErrsam. POLiTSCO
DF. LA PROVINCIA . DE CÓRDOBA..

Circular núm. 323.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernacion del Reino, se me trascribe ,con
fecha 23 de l'ebrio último la Real órden
guiente:

«El Sr, Ministro de la Gobernacion del Rei-
no, dice con .esta fecha al Presidente de la Jun-
ta de calificacion de derechos de los empleados

lo que sigue:
He dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.) de

una in , tancia que elevó ä este Ministerio D. Pe-
dro de Berdaji y Balanzat, siendo Alcalde Cor-
regidor de Barcelona, en solicitud de que le sea
aboutido para lodos efectos de su carrera el tiem-
po de su servicio en este destino como si hu
hiera continuado desempeñando el cargo de Ge-
fe {Idílico de provincia de 3. a clase que ante-
riormente ejercía; y S. NI., dospues de oir ä
Seccion de Gobernacion del (onejo Real, con-
formändose con su dictämen se ha dignado re-

er por punto general;
1. 0 Que ä los empleados . en servicio activo

que sean nombrados Alcaldes Corregidores, se les
considere como co cemisidn del servicio, y se
les abone el tiempo que ejerzan este cargo co-

mo si los empleasen en el desempeño de su an-
terior destino.

22 Que el sueldo de Alcalde Corregidor, cos-
teado por los fondos municipales, no ha de ser-
vir de regulador para las cesantías y jubilacio-
nes, sino el del empleo que antes de obtener
este nombramiento desemperiára el interesado.'

De Real órden comunicada por el espresa-
do Sr. Ministro, lo traslado ä V. S. para su co-
nocimiento y efectos correspondientes. »

Lo que se publica en el Boletín oficial de
esta provincia para conocimiento de quien cor-
responda. Córdoba 1. 0 de Abril de 18-18.—El G.
P I., José María Conde.

Circular niírn. 32-14

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de
Gobernacion del Reino, se me trascribe con

fecha .22 de Marzo último la Real örden si-
guiente.

El. Sr. Ministro de Hacienda dice ä este
Mioisterio de órden de S. M. y con fecha I.°
de,1 corriente lo que sigue.

La Reina, á quien he (lado cuenta del es-
pedículo Iiromovido por el . Intendente de la pro-
vincia de Toledo con motivo de haberse nega-
do aquel (jefe político ä que se insertase en el
Boletin oficial una circular con varias preven-
ciones ä los Ay un tamientos sobre el uso de pa-
pel 'sellado en los libros de actas y demos de su
administracion local, bajo el pretesto de que de-
pendiendo estas corporaciones de la referida au-
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Cabra.
(h it Iota.
Doña ]'encía.,
Eecinas Reales.
Espiel.
Fuente'Palmera.
Hornach (1elos.
Luque.
-Montilla.

Monte ro.
Nuevu Cartelia;
Pedro Abad.
Pedroche'.
Hule
San Sebastian.

- 'fei r er a 	'.
Villa del- 14io.

-VilLinueva do Córdoba.

toridad política, 4 ella correspandia dictar aque-

	

llas reglas y 	 ano señalar el . castigo de que fue-
reu merecedores los infractores .de ellas, se ha.

dnado S. M. declarar:
1. 0 -Que bis facultades de los Gefes políticos

para -negar ó consentir lii insercion en el Role-
tun oficial, • de los artículos que han de com-
prenderse en él, no pueden ser-estensivas 4 las
órdenes ..que los Intendentes crean couveniente
comunicar 4 los pueblos . para la buena adrni-
Distrae-ion de .1a Hacienda pública.

2.6 Que la vigilancia y •ay,erignacion de- dos
fraudes que se cometan . en la renta del papel
sellado y en 'todas las demas del Ef,stado corres-
ponde esclusivamente 5 los misnins Intendentes
1 sus delegados,, ,asi como • sii castigo con •ar-

reglo 4 las leyes :6 instrucciones dcl ramo 4 que
se refiera el fraude, corno Jueces privativos con
.esclusion de todo fuero privilegiado.

Finalmente, que cuando los Ayuntamien-
tos lengan escritos sus libros de actas en papel
de sello cuarto, segun esta mandad ), no se les
pueda exij: • en ellos 'mas ojis selladas que las
que .hotaii sido precisas para la estension de sus
aceerdcs, mas si careciesen de libros de actas
por desobediencia 4 . la ley del ramo, se.gradue
el 'reintegro que por esta infraccion debe de ha-
xerse . 4 la Hacienda pública .por el número de
sesiones celebradas en el año anterior ó poste-

flor ä la ..falta de los libros de acuerdos; y si
;no existiesen de ninguno, de estos años, por el
utimero de sesiones que deben celebrar -segun la
ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 18'1.5.

.De .Real duden, comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Gobernacien del Reino, lo traslede

V. S. para su conocimiento y efectos consi-
siguientes.

Lo que se inserta en -el Boletan oficial para
conocimiento y observancia de las corporacio-
nes municipales. Córdoba 4. de Abril de 1848.

	

G. P. 	 José María Conde.

"Circular núm. •325.

'Habiendo trascurrido con esc .éso el térmi-
no de echo -dilas suc señalé por mi circular mí
mero 18 4 , sin (pie los Ay untainientos , que 4
continuacion se espresán .recejan de la Adminis-
tracion de Loletias• -de -esta Ciudad el primer to-
mo del Beletin oficial recopilado, Segun lo pre-
xenido s en Real órden ; lie tenido 5 bien-am-
pliarles el plazo 4 seis dias mas, contados des-
de el presente, guiado de el espíritu de equi-
dad, pero advierto 4 las espre,sadas Corporacio-
nes municipales, que agotados ya todos les me-
dios de indulgencia, usaré de las medidas de
rigor que juzgué convenientes si no cumplen
Con la -debida eficacia este mandato. Córdoba 7
de Abril de 1848.—El G. P. 1., José María
Conde.

Circular núm. 3 )6.

Los Alcaldes, dep_eudientes de protecelon
y seguridad pública é 'indi-vi -ilues de la, emardia
Civil de eta Previncia, ,procedirán ä la busca
y captura de Reine io, conocido por el Grana.
dito, que residió en la villa de Palma del Rio,
contra quien -se sigue causa criminal por el : Juz-
gado . de 1.* iostancia da Posadas, al cual serä
remitido con-las seguridades competentes, caso
de ser habido. Córdoba 5 de Abril de 181-8.—
E. G. P. 1., José Mar-ja .Conde.

Circular niim :327.

-Los Alcaldes., .dependientes de proteccion y
seguridad pública é individuas de . ta Guardia
Civil de esta Provincia, practicarán las mes aeL
t¡vas y eficaces diligencias .para conseguir la cap-
tura de Franei ,e0 Martioez Rueda, .10 ,é Marta
nez, José ;'elartieez García, conocido per el Ca-
zero, Jitano conocido por el Remendado,
cuyas señas se espresan u cont'innacion, remitién-
dolos caso de ser habidos, al Juzgado de pri-
mera instancia de Cazalla, par quien son recla-
mados.. Córdoba 7 de Abril de 13-18.--.E. G. P.
I. José Maria Conde.

Nota .de los nombres . y señas de los que se ha-
lisio prófugos, procedentes de la causa que
en este Juzgado se •sigue' ciantra una liar
tida ele 'bandidos .que .ejecutaron un robo en

" los Callejones de Recio 'el 15 del corriente.

Francisco Mart inez • linda, de estatura es-
t a sa, algo horiso de viruelas,' de 3-4 años, pelo
negro, ojos 'Pardos., 'barba poblada, vara regular,
...oler trigueño . , con pasaporte dad-o en Con,tart-
tina en 46 -del corr*nie.

José Martinez, buena estatura, barba po-
blada; uno y otro vestido 5 estilo de campo con
mala ropa, se ejercitan en hacer cedazos, jauras
de perdiz, echa lañas, compra pellica, y COUUi OIU

juntos.
• José Martinez García, ' conocido por el Ce-

duzero, hermano del Francisco, • lea pasaporte
d:ado por el Celador que foé de Constantiña,
José Gaticar, fecha 13 de No n iembre 	 riti:n.
275, es dé •10 afios, so ignora quo lo ha n cl re-
frendado, le acompaña su tojo como de 20 afiös,
tambien reo mal vestido.•

Un humo conocido por el Remendado, na‘
talud de Guodalcanar ó Estepa, alto, no mal Pa"

Pueblos que se citan.

Alcaracejos. 	 Blazquez.
Alinedinilla. 	 Bujalance.
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recidn, con un verdugon en la cara hácia la
patilla, que es el que motiva su apodo.

Circular núm. 332.

El Sr. Comandante general de esta Provin-
cia, con fecha 5 del actual me dice lo que sigue:

«El Excml. Sr. Capdan general de Anda-
lucía, con feo ha de • ayer me dice lo siguiente:

El Sr. .i.ibsecretario de Guerra en 23 del
mes último me dice lo que s i gne.—Ex(Ano. Sr.
—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Infantería lo signiente.—Te-
nierido presente S. iM. la , Reina (Q D. G.) lo
espuesto . por V. E. con Motivo de la instancia
dirigib por ' el Capilar) general de Galicia en la
que el Teniente de reemplazo procedente de los
Cuerpos de la Reserva D. Joaquin Saujurjo, so-
licita. pasar 5 iino de los ,del Ejército de Fili-
pinas con el empleo inmediato, se ha servido
resolver que tanto al interesado como fi los de-
mas oficiales de los Cuerpos de la Reserva que
tengan declarado su.; empleos de infantería, S. M.
les concede el obrectio (Je pasar ú los del Ejér-
cito) de Ultramar, cuando . lo soliciten, atendien-
do a sus méritos . y circunstancias en concurren-
cia con los demas.aspirantes.--De Real órden- co-
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado .á
V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.----Lo traslado ír, V. S. con igual objeto,
Y para que disponiendo se publique en el Bolo-
tin oficial de esa Pro‘incia, la anterior Real re-
solucion llegue 5 noticia de los comprendidos
en ella.

Lo que traslado 5 V. S. con el fin de que
se sirva dar sus órdenes para que la anterior
Real órden se inserte en el Holet io oficial con
objeto de que llegue á noticia de los intere-

.sados;»
Lo que se inserta en el presente Boletin

para 105 éfectos que se manifiestan por la Co-
mandancia general. Córdoba 7 de Abril de 1848.
—E. G: P. I., José María Conde.

I2-3 	 Dill2ki-,211
BI? LA P RoviAcj,t. DE CÓRDOBA.

Circular núm. 333.

Varias son las órdenes que se han circula-
do ä los Ay untamientos de los pueblos que es-
taban en descubierto de la forma cioo de lo s re -partos de . la Contribucion territorial, las unas
de oficio por esta Intendencia, las otras á esci-
t'ario( ' de la Ad ministracion de Directas, porque
SU responsabilidad - era grave n i consentía la mo-
rosidad de aquellos Cu asunto de tanta impor-
tancia.

Algunas mu ni cipalidades, comprendieron to-
da la fuerza de su deber, toda la necesidad de
conducirse al estado normal, por su propio in-
terés, tambien por el que demanda una buenaadm inistracion, llenaron este servicio con arre-

glo ä las instrucciones de la materia. Otras me-
nos celosas no lo hirieron así, resultando de
esto, que agotados todos los medios de persua-

tiìP i en la necesidad . de .. apremiarles al
efecto. Sin embargo, tecla\ la obtä desatendido es-
te servicio por algunos A ) untamientos, y cuan-
do el tiempo .se avanza al tenciminto del se-
gundo trimestre, ' cuando la Direccion general

• del ramo, en órden de 31 del mes . tiltimo, ha-
ce á esta Intendencia serias prevenciones sobre
agüe! descubierto, no puedo menos de mandes-
tar ä los Ay untamientos que están en él, y que
omito espresar por consideraciones que sabrán
apreciar, que estoy decidido ä hacerles sentir
con energía y .con firmeza, todo el peso de la
ley por tan 'grave falta; que no se les admiti-
rá cantidad .alguna por fallidos y perdones, si
dejan de cumplir con la forrnacion ,de dic hos re-
partos, con arreglo ä lo mandado en el art. 4. 0

de la Real • instruccion de 20 de Diciembre de
184-7, en términos que el segundo trimestre que
vence para los primeros contribuyentes 01 4 dia
5 de Ma y o, no están ya aprobados para hacer-
se por eilos la recaudacion; y por último, que
ademas de la pena en que incurren, y se hará
efectiva con arreglo al art. 46 del Real decreto
de 23 de Mayo de 1845, se' exigirá á los Al-
caldes 6 A; • untarriientos mancomunadamente la
responsabilidad personal que haya lugar segun
las .Circunstancias en que re:o pectivamente se en-
cuentren. Córdoba 7 de'. Abril de 1848. —Rafael
Gonzalez Autran.---Sres de los A3nntamientoS
Constitucionales de los pueblos de esta Provincia.

suzDEL:nlac7oD,7 D711 RENTAS
DE LA PRO VINCIA DE CÓRDOBA. .

Circular núm. 335.
:e-

l). Rafael Gonzalez Autran, Caballero de la
Real y distinguida órden Española de Cärlos III,
del Consejo de S. M. y su Secretario honorario, é
Intendente Subdelegado de Rentas de esta Pro-
vincia, &c. &e.

Por el presente, se hace saber, que en la
morí-nula del 13 del actual de doce á una de ella,
debe subastarse en las casas Administracion
Rentas de esta capital: una petaca de plata de
ley sobredorada,. marcada con peso -de tres on-
zas y seis ochavas: tina sortija de oro de 18
quilates, marcada, con puntillas de diamantes
engarzados en plata: y un relea cajas de pla-
ta. Córdoba 7 de Abril de 1848.---7-Rafael Gon-
zalez A utran.,-Por mandado de S. S., Antonio
José de Ulierte.

'3

Juzgado de primera instancia de la derecha
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Circular núm. 303.

D. José Miguel llenares, A uditer' de Guer-
ra honorario y Juez de primera instancia del Dis-
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trito de la äeredia de esta Cindr.d de Córdoba
pueblos de su . partido por S. M. la Reina

Ntra. Sra.. (Q. D. G.) &e.
Por el resente, ito, llamo y emplazo por

este mi tercero edicto 'ä Fernando Espäsito,
ofi jo del campo, morador en esta Cindad al Bar-
rió de las Costanillas, para que dentro de 9 dias

'siguientes al de la fecha se presente en la Cár-
cel pública de esta Cindld ä defenderse de la
culpa que le resulta cm la causa que se le si-
gne de oficio por este mi Juzgado y presencia
dclinfrascripto, por la herida que itifi•ió ä José

.Gehudo: que si lo hiciere será oido . y su jus-
ticia guardada, _y en su rebeldía proceder
la causa como si est u iese presente, y le pa.ra-

tá el perjeicio que haya lugar. Dado en Cór-
doba ä 6 de Abril de 181.8.- -José Miguel lle-
nores.— Por mandado . de S. S., José María Gal-
eez y Araoda.

Presidencia (Id A natamiento Constitucional
de Pedro Abad.

Circular núm. 329.

1). Antonio Navarro, Teniente Alcalde 1.°
Presidente accidental del Ayuntamiento Cons-

titucional de esta villa.
llago • saber: que para proee!Ur á los tra-

bajos de la formarlo u dcl pUti rOn de riqueza, y
subsiguiente. repartimiento de la colo ribucion ter-
ritorial de eita illa re9 y etivo al iti"?.-} ipne viene
de 1819, es indispen•able que todos los contri-
bu )entes vecinos y forasteros hacendados en su
término presenten las relacioneZ de utilidades
guijas de sus fincas, cultivo ó oanaderia antes

- del dia (id presente mes, en la inteligeneil,
(pie el que deje de cumplir este deber sufrirá
las penas 11(i..! señala el art. 2.1. del Real decre-
t o de 23 de Mayo de 1845.,---,--Pedro Abad 3
de Abril de 181. 8.------Antonio Navarro..P.
U. A. C. 	 Felipe de Golmayo, Srio.

131121Millnrarg1 .11122trueteen=r772215-

1NSPECCIO\ DE MINAS DEL EASTRITO DE LA MANCHA:
NOK 	

Circular núm. 331.

Relacion de las minas abandonadas en esta Inspeeciou, durante el mes de Mar-
zo d 18.48.

•nn•n•••n

Termino. 	 Interesado.

La Represalia. Fuente Obejuna D. Felipe Natera.

Nombre. Pa rage.

Almadén 1. 0 de Abril de 1848.—Sergio Yegros.

AVISOS.
...- o

Quien quisiere comprar una casa de teja y
un pedazo de olivar de tres y media araozadas
con cerca de bailado v pitas, situado en el p a

-go del Tejar, junto . al Itioconcillo, término de,
la nueva poblacion de la Victoria en esta Pro-
'viuda, acuda ä tratar con ' D. Mariano Belmon-
te y Cornac ho, que ‘ive calle del Pozo utim. 5,
en esta cindad de Córdoba.

Ti.mbien se halla de venta una casa
na, sisituada en la calle Calera , , poblador) de la

Carlota en esta misma Prov. incia, quien .gustase
comprarla podrá dirigirse al mismo Sr. D. Ma-

riano.
_ o

Se venden unas casas en el Campo de la
Verdad en la calle de Jesus, la una con el núm.
11 en la cantidad de -4,000 rs., la otra con

el núm. 14 . en 13 misma calle en la cantidad de

2,647 rs. Se tratará dicha venta con la Sra. que

vise en la calle de la Madera alta, núm. 3.

_e_

Se arrienda la huerta del Hoyo, conocida

por la Nueva en el primer ruedo de esta ciudad,
en el Pretorio, desde S. Miguel del presente
año; ‘' la persona ì quien convenga podrä asis-

tarse para tratar de su arrendamiento con su due-

ñl Doña Rafaela de Orive, que vive calle del

Lodo ntím. 18.
- o -

Se arrienda la huerta llamada de los Arcos
en el alcohor dc esta Sierra, desde el dia de San
Miguel inmediato: la persona que la desee pue..

de tu Yistarse; con 1). Pedro Molloa . procurador de

este número.

COUDOM.:—Imprcnia de D JUlz12 hlanté,
CALLE DE LA MSYARTERIA
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